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La presidenta Claudia Sheinbaum defendió su propuesta para permitir 

que la o el titular del Ejecutivo pueda pronunciarse sobre la 

revocación de mandato, al considerar “absurdo” que quien está 

sujeta a este ejercicio no tenga permitido hablar al respecto. Y es que, 

recordemos que el planteamiento forma parte de la iniciativa enviada 

por la mandataria, que busca modificar las reglas del mecanismo de 

revocación con dos cambios centrales: permitir que el proceso pueda 

realizarse en 2027 o 2028, y autorizar que la persona en funciones 

pueda expresarse públicamente sobre este ejercicio democrático. 

Aclaró que no se trata de abrir espacios de propaganda en radio o 

televisión, ni de utilizar recursos públicos, sino únicamente de garantizar 

la posibilidad de emitir posicionamientos. La presidenta subrayó que el 
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objetivo de la revocación es fortalecer la participación ciudadana y 

permitir que la población decida si el mandatario debe continuar o no 

en el cargo, como ocurrió en 2022 durante el ejercicio impulsado por 

Andrés Manuel López Obrador. 

CONFÍA LAURA ITZEL CASTILLO, PRESIDENTA DEL SENADO, CONFÍA QUE 

PLAN “B” EN MATERIA ELECTORAL LOGRARÁ CONSENSOS 

La presidenta del Senado de la República, Laura Itzel Castillo 

Juárez, estimó que a partir de los consensos que ha generado la 

reforma, junto con el aval de la mayoría de los congresos estatales, 

para abril esperan concluir el proceso legislativo para aprobar el “Plan 

B” en materia electoral, presentado por la titular del Ejecutivo Federal, 

Claudia Sheinbaum Pardo. La senadora subrayó que con la reforma 

se reducirán privilegios y excesos en el ejercicio de la función pública; 

además, se fortalecerá la democracia con los cambios sobre la 

revocación de mandato, y los ahorros que se generen por la 

aplicación del proyecto se destinarán para beneficiar al pueblo de 

México. Castillo Juárez recordó que la iniciativa se analizará en las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos, 

“allí se discutirá y la semana que entra nosotros calculamos que 

llegará al Pleno y, por tanto, allí se aprobará, según los cálculos que 

tenemos, a partir de estos consensos que se han generado con esta 

reforma”. Una vez que sea aprobada en el Senado, explicó la 

legisladora, la minuta se enviará a la Cámara de Diputados, donde se 

espera que sea respaldada por las comisiones y el Pleno de esa 

instancia, por lo que se remitirá a los diferentes congresos locales “y lo 

que se calcula es que será en este mismo mes de abril que se concluya 

con todo”. Veremos, pues los aliados de Morena no están 

convencidos con la revocación de mandato en el 2027. 
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KENIA LÓPEZ PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PIDE ACLARAR 

SI PLAN B CONTEMPLA PROMOCIÓN DE LA PRESIDENTA EN PROCESO DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Kenia 

López Rabadán pidió a la presidenta, Claudia Shienbaum si el 

denominado Plan B sí contempla la posibilidad de difundir el proceso 

de revocación de mandato y promover el voto a su favor.  Y es que, 

López Rabadán recordó que históricamente ha habido reclamos de 

la sociedad cuando un Presidente de la República toma una elección 

o discusión pública en primera persona. “En estricto sentido la iniciativa 

sí contempla esa posibilidad. Entonces, ojalá se pueda aclarar en el 

dictamen, ojalá pueda haber certeza de si hay promoción o no, 

porque si la presidenta hoy dijo que no, pero el documento sí lo deja 

tentativo, lo deja posible, pues yo creo debe aclararse”, expresó. 

Sostuvo que argumentar a tu favor en un proceso de revocación de 

mandato para defenderte no es lo mismo que promover el voto a 

favor de una persona, por lo que llamó a hacer una reflexión profunda 

sobre el tema y precisar la redacción. 

RICARDO MONREAL, PRESIDENTE DE LA JUCOPO EN DIPUTADOS, 

RECONOCE QUE QUIENES ASPIRAN A SER CONSEJEROS DEL INE NO 

DEBEN TENER VÍNCULOS CON PARTIDOS POLÍTICOS 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo 

Parlamentario de Morena y presidente de la Junta de Coordinación 

Política, señaló que “coincidimos con la presidenta Claudia 

Sheinbaum de que quienes aspiren a ocupar el puesto de consejeros” 

del Instituto Nacional Electoral (INE) “sean con prestigio, con calidad y 

autoridad académica en la materia electoral”. Asimismo, en el sentido 

“que no tengan vínculos con ningún partido y no tengan vínculos 

facciosos que les evite actuar con imparcialidad en la función de la 

cual van a ser seleccionados”. Indicó que es “oportuno” el llamado 

que hizo la presidenta ayer, miércoles y abundó que ese mismo día la 

coordinadora y a los coordinadores de los grupos parlamentarios 
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recibieron el proyecto de convocatoria para la selección de tres 

personas consejeras del INE, con las fechas probables para su 

definición. Abundó que hoy la presidencia de la Mesa Directiva, a 

cargo de Kenia López, someterá a consideración del Pleno, el punto 

de acuerdo o el dictamen que somete a su consideración la Junta de 

Coordinación Política”. Anotó que se aceptó la sugerencia del 

coordinador del Grupo Parlamentario del PAN para ampliar a cinco 

días el tiempo de registro, así como otras propuestas que se hicieron. 

“Yo confío en que el proceso sea muy limpio, muy transparente y 

logremos ponernos de acuerdo en tres personas que garanticen 

imparcialidad, profesionalismo, objetividad y que no haya sesgo 

partidista para nadie”. 

RUBÉN MOREIRA, LÍDER DEL PRI EN SAN LÁZARO CALIFICA COMO “UNA 

TRAMPA” REVOCACIÓN DE MANDATO PARA 2027 

El coordinador de los diputados del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira 

Valdez, encendió la polémica al advertir que la propuesta de empatar 

la revocación de mandato con las elecciones intermedias de 2027 

podría convertirse en una “trampa electoral” que favorecerá al 

oficialismo. El legislador sostuvo que el llamado “Plan B” de reforma 

electoral no representa una reforma de fondo, sino una serie de 

cambios, que a su juicio buscan alterar las condiciones de 

competencia en los próximos comicios. “El que puso la muestra de la 

trampa fue López Obrador. Suplantaron la revocación de mandato 

para hacer promoción. Pero hoy estamos ante una versión, porque no 

solamente se la autoorganizan, sino que la van a hacer dentro de las 

elecciones ordinarias”, explicó. Moreira Valdez criticó que la 

revocación de mandato pierda su esencia como un mecanismo 

impulsado por ciudadanos inconformes con el desempeño de un 

gobernante. 
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ALEJANDRO MORENO, LÍDER DEL PRI NOMBRA A “DEFENSORES DEL VOTO 

PARA 2027”; DESTACAN ROSARIO ROBLES, MANUEL AÑORVE Y MARIO 

ZAMORA 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

Alejandro Moreno, designó a sus coordinadores de la defensa del voto 

en los estados donde habrá elecciones el próximo año. Moreno 

presentó a Rosario Robles, como la encargada de los trabajos a nivel 

nacional y de coordinar las labores en las entidades. También nombró 

en Nuevo León, a Adrián de la Garza, que es también el alcalde en la 

capital de la entidad, que demostró, dijo Alito, que las coaliciones 

funcionan. Manuel Añorve y Alejandro Bravo en Guerrero, Cristian 

Castro Bello y Pablo Ángulo en Campeche, los diputados federales 

Alejandro Domínguez y Antonio Meléndez, en Chihuahua, Nelly 

Moreno, Enrique Rojas y Ester Cruz en Colima. En Michoacán, Memo 

Valencia y Adrián Hernández. Mauro Corta, Enrique Díaz y Paola 

Vargas en Nayarit. En Querétaro, Mario Calzada, Adriana Mesa y 

Abigail Arredondo. En Quintana Roo, Amalia Castillo, Leslie Hendrix y 

Filiberto Martínez. En San Luis Potosí, Enrique Galindo, actual alcalde 

de la capital. Así como a las legisladoras locales Sara Rocha Medina y 

Frinné Azuara Yarzábal y al alcalde de la capital de San Luis Potosí, 

Enrique Galindo Ceballos. En Sinaloa, la senadora Paloma Sánchez y 

el diputado federal Mario Zamora. En Sonora, Guadalupe Soto y Víctor 

Hugo Zelaya. En Tlaxcala, la senadora Anabell Ávalos y Enrique Padilla. 

Karla Toledo y Pablo Angulo en Campeche; y Arturo Nahle en 

Zacatecas, entre otros más. 
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